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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2007.

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos, del día doce de Diciembre de dos mil seis, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno extraordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:

D. José Manuel Martínez Cenzano.

Tenientes de Alcalde:

D. Juan Manuel Ávila Francés.

Dª Julia Marta Recuenco Luján.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Concejales: 

Dª Elena Carrasco Valera.

D. José Luis Chamón Mota. 
Dª María Josefa de la Cruz Igualada.

D. José Víctor Martínez Patiño.

Dª María Yolanda Carlavilla.

D. Jesús Cordente Ortega.
D. Paulino Fernández Calvo.

D. Jesús Ángel Cuevas González.

D. Juan José Solano Ruiz.

Dª Rosario Miranzo Díez.

Dª Elena Suay Vara.

Dª Marta Tirado García.

D. Mario Fernández García.

D. José López Moya.

D. Antonio Melero Pita.               

Interventora de Fondos:

Dª Mª. José Torres Herrera.

Secretario General Acctal.:

D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.



Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º.- PRESIDENCIA.

A).- Toma de posesión del cargo de Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de D. Juan José Solano Ruiz.
2º.- SECRETARÍA.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza  de modificación de los siguientes ficheros de datos de carácter personal del Ayuntamiento de Cuenca:

· Proveedores Área de Intervención Social

· Tarjetas de transporte urbano

· Sanción de Tributos

· Inspección del tributo de entrada de vehículos

· Inspección del tributo de plusvalía

· Disciplina Urbanística

· Atestados

· Embargos y precintos

· Denuncias

· Órdenes de Alejamiento

· Vehículos abandonados

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo mínimo de 30 días para presentación de reclamaciones.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el periodo de información pública no se presentan reclamaciones, quedando aprobada la Ordenanza  de modificación de los ficheros de datos de carácter personal del Ayuntamiento de Cuenca, según propuesta.
B).- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza  de supresión de los siguientes ficheros de datos de carácter personal del Ayuntamiento de Cuenca:

· Contribuyentes 

· Registro de Actividades

· Registro de intereses
SEGUNDO.- Exposición pública por plazo mínimo de 30 días para presentación de reclamaciones.
TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el periodo de información pública no se presentan reclamaciones, quedando aprobada la Ordenanza  de supresión de los ficheros de datos de carácter personal del Ayuntamiento de Cuenca, según propuesta.

3º.- HACIENDA.

A).- El Pleno, por mayoría de 20 votos a favor (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 9 de los concejales del Grupo Popular) y 1 voto en contra del Concejal del Grupo Institucional Mixto Independientes por Cuenca), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de Créditos Número 6 del Presupuesto de 2006, como a continuación se recoge:


I.- CRÉDITOS EN AUMENTO.


a) Transferencias  positivas
240.000,00 €

                TOTAL CRÉDITOS EN AUMENTO
240.000,00 €

               II.- PROCEDENCIA DE LOS FONDOS.


a) Transferencias negativas
…. 240.000,00 €

                 TOTAL PROCEDENCIA DE FONDOS
240.000,00 €

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo de 15 días.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el período de información pública no presentan reclamaciones, quedando aprobada definitivamente la modificación de Créditos Número 6 del Presupuesto de 2006. Según lo previsto en el artículo 179 en relación con los artículos 169, 170 y 171 de la Ley de Haciendas Locales Texto Refundido.
B).- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el compromiso de dotación de créditos en el Presupuesto Municipal de 2007  por importe de 137.350,5 €”.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración y Cooperación entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Empresa de Transformación Agraria, S. A. (TRAGSA).

SEGUNDO.- Autorizar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar. 

4º.- PERSONAL.

A).- El Pleno, por mayoría de 20 votos a favor (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 9 de los concejales del Grupo Popular) y 1 voto en contra del concejal del Grupo Institucional Mixto Independientes por Cuenca), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la modificación de la plantilla como a continuación se recoge:

1).- Supresión de la Plantilla de Personal Funcionario de una plaza de Arquitecto, con la creación simultánea de una plaza de las mismas características en la Gerencia Municipal de Urbanismo, para lo que el Ayuntamiento transferirá a la Gerencia el crédito correspondiente.

2).- Creación de una plaza de Conductor con carácter eventual y las siguientes características:

DENOMINACIÓN: Conductor de la Alcaldía.

FUNCIONES: Las correspondientes al puesto, comunes a todos los puestos de la misma denominación y características en las diferentes Administraciones Públicas.

DEDICACIÓN: Exclusiva.

RETRIBUCIONES: 30.035,04 € anuales distribuidos en catorce mensualidades.

     En lo referente a la antigüedad le será de aplicación al puesto de trabajo lo dispuesto en el artículo 8.1 del Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la  Administración General del Estado, aprobado  por Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo.

NOMBRAMIENTO: Corresponde a la  Alcaldía de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 7/1985 d 2 de abril.

3).- Supresión en la Plantilla de Personal Eventual de una plaza de Director General de Gestión Tributaria”.

5º.- Ruegos y Preguntas.


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas y cincuenta y cinco minutos. De lo que como Secretario doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
          EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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